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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
GEOGRAFÍA E HISTORIA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Mairena del Aljarafe es un municipio localizado en plena comarca del Aljarafe sevillano, a 9 kms de la capital
andaluza, La extensión del término de Mairena es de 17 kilómetros cuadrados, limitando al norte con San Juan de
Aznalfarache, Tomares y Bormujos, al este con Gelves y San Juan de Aznalfarache de nuevo, al oeste con
Almensilla y Bollullos de la Mitación y al sur con Gelves y Palomares del Río. De esta manera, Mairena se
encuentra ubicada en un privilegiado enclave de la primera corona metropolitana, cercana a un gran número de
municipios de la misma comarca a escasos minutos de la capital.

Mairena del Aljarafe ha experimentado una evolución en el sector económico y hoy día es un municipio que ha
pasado de mantener una base económica plenamente agraria a considerarse una ciudad dedicada al sector
servicios. Ha sobrepasado el umbral de los 46 000 habitantes, es un pueblo joven, dinámico, en crecimiento y
evolución. Al igual que en el resto de la comarca del Aljarafe, en Mairena se ha producido un incremento
demográfico constante. La tasa media de variación de la población en esta localidad desde 2011 es de 1,15 %. En
Mairena existe una amplia oferta de Centros Educativos, tanto públicos como privados. Nuestro centro posee una
oferta educativa que incluye Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato (Artes, Ciencias y Humanidades y
Ciencias sociales), Ciclo Formativo de Grado Medio (Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes) y Ciclo
Formativo de Grado Superior (Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva).

Nuestro Centro se sitúa en la Urbanización Ciudad Expo, junto a la primera parada de la línea de metro y en sus
proximidades se sitúan el principal centro comercial del municipio, un hotel, el polígono industrial PISA, el Centro de
salud, la Biblioteca pública municipal y varias dependencias municipales (Policía local, bomberos, etc.).

El edificio actual del IES Juan de Mairena se construyó en 1989 y ha experimentado algunas ampliaciones.

El IES Juan de Mairena tiene una completa oferta educativa y cuenta con mil alumnos/as matriculados/as. Es un
centro de enseñanza bilingüe en inglés desde el curso escolar 2017/18. En la etapa de ESO, nuestros alumnos y
alumnas proceden en su mayor parte de tres Centros adscritos del municipio: el CEIP EL Olivo, el CEIP Santa
Teresa y el CEIP Miguel Hernández. Predominan entre ellos el alumnado procedente de familias de clase media-
baja y entre los padres el grupo mayoritario trabaja por cuenta ajena y posee nivel de estudios primarios. Por lo que
respecta al Bachillerato y al Ciclo de Grado Medio, nuestro alumnado procede, además del propio Centro, del
Colegio Aljarafe, del Colegio del Valle y del Centro Docente María. En Bachillerato y Ciclos predomina claramente el
alumnado de clase media, con un nivel socio-cultural adecuado y cuyas aspiraciones son alcanzar los estudios
universitarios y superiores.

CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE LOS PLANES Y PROYECTOS DEL CENTRO. ACTIVIDADES
INTERDISCIPLINARES. 

 Planes y proyectos 

El Departamento participa en varios planes y proyectos del Centro: - TDE (Transformación Digital Educativa):  

Algunos profesores del Departamento participarán en este proyecto a través de la formación  en el Centro y también
virtualmente, con el objetivo de mejorar el conocimiento y la aplicación  docente de herramientas TICs, como,
Séneca, la plataforma Moodle o las PDI, además de promover la innovación educativa mediante el trabajo
cooperativo.

Por otra parte, los profesores utilizan habitualmente las aulas virtuales alojadas en las  plataformas educativas
Moodle y Classroom. Además, también emplean a diario las PDI o  los cañones digitales y también suelen utilizan
los recursos virtuales facilitados por las editoriales Santillana y Anaya. Asimismo, el alumnado puede recurrir en su
proceso de aprendizaje a los ordenadores portátiles y las tablets, aunque el uso de estos recursos depende  de la
disponibilidad existente. Tampoco se descarta el uso didáctico del móvil, ordenador y  Tablet personal del alumno,
pero sólo y exclusivamente con ese fin y con el consentimiento  del profesorado. 

- Plan de Igualdad de Género: algunas de las prácticas habituales que llevamos a cabo los profesores del
Departamento en materia de coeducación son: revisión de libros de texto y contenidos digitales; poner de manifiesto
el papel de las mujeres a lo largo de la Historia; prohibir manifestaciones de conductas sexistas, especialmente de
aquellas que fomenten la violencia de género; incentivar, en caso necesario; la participación de las alumnas; formar
grupos de trabajo en  

los que necesariamente colaboren alumnos y alumnas, así como cuidar el uso de un lenguaje  oral y escrito no
discriminatorio. También se participa habitualmente en las diferentes actividades  promovidas desde Coeducación.
- Programa Bilingüe: el Departamento imparte los cursos 1º, 2º y 4º de ESO en la modalidad de  Bilingüe y participa
en todas las actividades y tareas integradas que se coordinan desde dicho  programa. 


ASPECTOS GENERALES
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- Escuela Espacio de Paz: se participará en las actividades que se programen desde este proyecto, en las clases y
en las tutorías. 

- Forma Joven. Se difundirá en los grupos los contenidos y actividades que lleva a cabo este  proyecto, fomentando
la participación del alumnado. 

- Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales: el profesorado tendrá en cuenta las  recomendaciones
y medidas contempladas en el informe ya emitido, así como otras que exponga  el coordinador de dicho plan o las
que proceda de cualquier órgano del Centro. A su vez, el  Departamento comunicará cualquier aspecto o situación
relacionada con la prevención de  riesgos en el Centro (por ejemplo, a través de la aplicación Séneca). 

- Prácticum del MAES. Algunos profesores han solicitado su participación en este proyecto.

-Contribución a la reactivación del plan lector-escritor del Centro: parte del profesorado del  Departamento forma
parte del equipo de organización y funcionamiento de la Biblioteca y  participa de sus proyectos. Además, nuestra
práctica docente diaria se basa en el trabajo con el  alumnado de diferentes fuentes de información, lo que supone
el análisis, la sistematización y la  comunicación de la misma, mediante una correcta expresión escrita y oral. Por
otra parte, el  profesorado recomienda a los alumnos bibliografía complementaria de los contenidos trabajados.
Consiguientemente, el empleo con el alumnado de técnicas de trabajo con diferentes tipos de  textos es continuo en
todos los niveles y grupos.

Nuestro departamento sigue trabajando de manera conjunta con los departamentos del área socio-lingüística para
proponer actividades y tipos de textos para llevar a cabo el plan de lectura que a nivel de centro debemos
implementar siguiendo las instrucciones de 21 de junio de 2023 sobre el tratamiento de la lectura. Seguiremos
además, las instrucciones e indicaciones que se han propuesto desde el equipo directivo y la ETCP en cuanto a la
organización del tiempo de lectura de 30 minutos diarios a nivel de centro( publicado en un cuadrante por curso y
materia trimestral).Las actividades que se llevarán a cabo son de comprensión lectora variadas, en relación a los
contenidos y saberes básicos trabajados en las U.D, así como incluyendo los tres momentos de desarrollo de la
lectura: antes, durante y después.

En los cursos donde impartimos la materia bilingüe se usarán textos en inglés para seguir practicando la lectura
comprensiva y la pronunciación correcta.

En los grupos de ESO se va a fomentar la creación de una biblioteca de aula donde los alumnos puedan llevar y
compartir sus propios libros.

Fomentaremos el uso de la biblioteca del centro como espacio propicio para la lectura, el estudio y el trabajo de
clase. El departamento participa también en la Feria del Libro y el Día de las mujeres escritores que se realiza en
nuestro centro, proponiendo actividades para realizar con los alumnos.








2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
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y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
María Dolores Macías Rivera. Materias, cursos y cargos: Historia Mundo Contemporáneo 1º Bach.; Patrimonio
Cultural de Andalucía 1º Bach. y tutora de 1º Bach.

Reyes Albi Rodríguez.  Materias, cursos y cargos:  Historia de España 2º Bachillerato; Geografía 2º Bachillerato;
tutora de 2º de Bachillerato.

Norberto Sanfrutos Cano. Materias, cursos y cargos:  Geografía e Historia 4º ESO; Jefatura de Estudios.

Alejandro Cortés Rivas. Materias, cursos y cargos:  Geografía e Historia 2º ESO; Secretaría.

José Manuel Jerez Cimarro.  Materias, cursos y cargos:  Geografía e Historia 1º ESO; Geografía e Historia 2º ESO
Historia de España 2º Bachillerato; Jefatura de departamento.

Mª José León Miranda. Materias, cursos y cargos: Geografía e Historia 3ºESO, Historia de España 2º Bachillerato,
Historia del Arte 2º Bachillerato; tutora de 3º de ESO

Sara Contreras Rastrojo. Materias y cursos:  Geografía e Historia 1º ESO; Geografía e Historia 2º ESO; Geografía e
Historia 4º ESO.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
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estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
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estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. Desde la evaluación inicial que nos sirve para
contextualizar como punto de partida de los grupo-clase , a las revisiones que se hacen después del análisis de los
resultados tras cada evaluación.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Geografía e Historia

La finalidad de esta evaluación es tener constancia del nivel de competencia curricular que poseen los alumnos y
alumnas, sus hábitos de trabajo y, a partir de aquí definir la propuesta curricular más adecuada, en función de los
objetivos marcados y de las competencias que debe lograr alcanzar.

La evaluación inicial debe ser considerada, por consiguiente, como una evaluación de diagnóstico, que no puede
atender solamente a un único aspecto del proceso educativo, sino que tiene que abarcar todos los aspectos del
proceso de aprendizaje (conocimientos, procedimientos, habilidades, actitudes, valores) pero, incluso, a otros
factores «no formales» que, habitualmente no evaluamos, pero que forman parte del bagaje del alumnado como sus
intereses, sus fortalezas y sus potencialidades.

La evaluación inicial se basará principalmente en la observación, pero también se podrán llevar a cabo actividades
orales o escritas para lograr un diagnóstico más preciso del nivel del alumnado o grupo.

Cada profesor que imparta la materia, decidirá el tipo de actividades que va a realizar con dicho fin a principios del
primer trimestre y así poder adecuar la programación. 

El departamento acordará , tras la observación de los primeros resultados de la evaluación inicial, hacer un
seguimiento más individualizado del alumnado que presente más problemas o nivel más bajo, así como realizar
actividades de refuerzo en clase o en casa. Se podrá hacer uso de plataformas digitales para la realización y
seguimiento de las tareas. Se informará a las familias a través de PASEN, en observaciones compartidas, en el
caso de haber obtenido un resultado negativo en la evaluación inicial.

La evaluación inicial se hará mediante la observación directa en el aula del trabajo diario y la corrección de algunas
actividades relacionadas con el primer bloque de contenidos de la Historia de España.

Será su grado de desarrollo competencial lo que nos servirá de partida para planificar el trabajo del primer trimestre
y la actualización de nuestra programación.

Las sesiones de evaluación inicial se llevarán a cabo los días 6 y 7 de octubre de 2025.




1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Partiendo siempre de un aprendizaje significativo en el alumnado irá relacionando la nueva información con la que
ya posee, relacionando y reconstruyendo ambas durante el proceso, el papel del docente en esta asignatura
favorecerá:

Metodologías interactivas que faciliten el proceso de construcción de conocimientos y permitan una variedad re
recursos y escenarios.

Metodologías motivadoras que incorporen a todo el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje y
centradas en el análisis de problemas cercanos, integrando referencias a la vida cotidiana del entorno inmediato
del alumnado.

Estas metodologías partirán de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

Ambas metodologías procurarán desarrollar en nuestro alumnado un interés por la investigación y el conocimiento,
así como adquirir hábitos de reflexión, pensamiento crítico, estudio, habilidades para el trabajo en equipo y
autónomo.

Para ello contaremos con una amplia gama de estrategias, líneas y elementos metodológicos que fomenten, aparte
de actividades, por así llamarlas, tradicionales, el aprendizaje basado en proyectos, los estudios de caso, debates,
exposiciones orales, trabajos de investigación, uso de aplicaciones digitales y el uso del portfolio.

Todas estas estrategias, líneas y elementos metodológicos se centrarán en el análisis, discusión y búsqueda de
soluciones para problemáticas relevantes como el deterioro medioambiental; la desigualdad entre hombres y
mujeres; el perfeccionamiento de las sociedades democráticas; las causas de las crisis económicas; el estallido y
dinámica de conflictos bélicos y sociales; las variadas manifestaciones de discriminación y exclusión sociales así
como de intolerancia; el papel de la ciudadanía ante cualquier forma de injusticia; la proyección internacional de
Andalucía y las fuentes de su identidad.

Para todo ello, se requerirá un uso de las tecnologías de la comunicación y la información (TIC) y de las
tecnologías del aprendizaje y el conocimiento (TAC), así como el diálogo interdisciplinar con otros departamentos
para la realización de actividades interdisciplinares.

Con la finalidad de desarrollar las competencias específicas y clave, así como abordar los diferentes elementos
transversales, teniendo siempre presente la diversidad del alumnado, desarrollaremos a lo largo del curso
actividades variadas que cumplirán unas características comunes:

Estarán adaptadas lo máximo posible a las habilidades, capacidades e intereses del alumnado.
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Serán evaluadas con una nota numérica que será explicada previamente al alumnado mediante una rúbrica de
evaluación.

La nota obtenida en estas actividades ponderará de forma variada, atendiendo a la diversidad del alumnado, en los
criterios de evaluación.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo  y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques
orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato

El conjunto de actividades que se planteen, lo harán formando parte de las situaciones de aprendizaje, que
tendrán las siguientes características:

- Se llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas.

- Serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con
distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. 

- Se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos
diversos.

- En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje .En el caso de las unidades integradas que se
realicen a través de la coordinación de enseñanza bilingüe, se garantizará el funcionamiento coordinado de los
docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

- Atendiendo a lo recogido en las orientaciones del Anexo VII de la Instrucción 1/2022 de la Consejería de
Educación, en su elaboración se seguirá el esquema que se propone:

1. Localización de un centro de interés.

2. Justificación de la propuesta.

3. Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.

4. Concreción curricular.

5. Secuenciación didáctica.

6. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

7. Evaluación de los resultados y del proceso.

Estas actividades que se lleven a cabo a lo largo de las sesiones de aprendizaje servirán de instrumento de
evaluación del alumnado y se explican en el apartado de evaluación de la presente programación.

Esta metodología tendrá en cuenta:

- el Plan Lector de la Junta de Andalucía.  Entre las actividades propuestas anteriormente, se fomentará la lectura
libre junto con la lectura de textos (fuentes primarias adaptadas, textos dirigidos con preguntas, etc.). Por otra
parte, algunos miembros del Departamento Didáctico forman parte del equipo de organización y funcionamiento de
la Biblioteca y participa de sus proyectos. Fomentaremos el uso de la biblioteca del centro como espacio propicio
para la lectura, el estudio y el trabajo de clase. El departamento participa también en la Feria del Libro y el Día de
las mujeres escritores que se realiza en nuestro centro, proponiendo actividades para realizar con los alumnos.

Además, nuestra práctica docente diaria se basa en el trabajo con el alumnado de diferentes fuentes de
información, lo que supone el análisis, la sistematización y la comunicación de esta, mediante una correcta
expresión escrita y oral. Por otra parte, el profesorado recomienda a los alumnos bibliografía complementaria de
los contenidos trabajados.  Consiguientemente, el empleo con el alumnado de técnicas de trabajo con diferentes
tipos de textos es continuo en todos los niveles y grupos.

- el Plan de impulso de razonamiento matemático. En este sentido, se fomentará el trabajo con el alumnado de
resolución de problemas matemáticos, tipo relaciones cronológicas, o bien a través de relaciones matemáticas tipo
uso de gráficos, etc. 

- el Programa TDE. Como se señaló anteriormente, se fomentará el uso de recursos tecnológicos tipo plataformas
educativas, actividades interactivas y recursos didácticos digitales. Algunos profesores del Departamento
participarán en este proyecto a través de la formación en el Centro y también virtualmente, con el objetivo de
mejorar el conocimiento y la aplicación docente de herramientas TICs, como, Séneca, la plataforma Moodle o las
PDI, además de promover la innovación educativa mediante el trabajo cooperativo.

Por otra parte, los profesores utilizan habitualmente las aulas virtuales alojadas en las plataformas educativas
Moodle y Classroom. Además, también emplean a diario las PDI o los cañones digitales y también suelen utilizan
los recursos virtuales facilitados por las editoriales Santillana y Anaya. Asimismo, el alumnado puede recurrir en su
proceso de aprendizaje a los ordenadores portátiles y las tablets, aunque el uso de estos recursos depende de la
disponibilidad existente. Tampoco se descarta el uso didáctico del móvil, ordenador y Tablet personal del alumno,
pero sólo y exclusivamente con ese fin y con el consentimiento del profesorado. 



Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración  de los aprendizajes,
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poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándo los de manera efectiva en diferentes
situaciones y contextos. La metodología aplicada en el  desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará
orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y
desarrollen conexiones  con las prácticas sociales y culturales de la comunidad. En el desarrollo de las distintas
situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas relevantes, haciendo uso  de
recursos y materiales didácticos diversos. 

En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará, en la medida de lo posible, el
funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar,  integrador y
holístico al proceso educativo. 

Medidas de atención a la diversidad: 

Las medidas de atención a la diversidad constituyen un punto de gran importancia y un principio básico que se
fundamenta en la necesidad de dar respuesta a la pluralidad actual de nuestro alumnado mediante una acción
educativa concreta. Estas medidas tienen que estar destinadas a desarrollar al máximo las potencialidades de
cada alumna o alumno, superando las condiciones desfavorables con que estos se puedan encontrar durante su
proceso de aprendizaje. En este apartado se presentan las posibles medidas a adoptar por el Departamento de
acuerdo a la legislación vigente. Véase también lo recogido en cada una de las programaciones de las asignaturas
que se desarrollan en el punto 9 de la presente Programación Didáctica del Departamento. 

Dentro del alumnado con necesidades, nos podemos encontrar con: 

Alumnado que presenta necesidades educativas especiales (NEAE) 

Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje. 

Alumnado con altas capacidades intelectuales. 

Alumnado que se ha incorporado tarde al sistema educativo por distintas causas. 

 Esta variedad implica la necesidad de articular diferentes medidas de atención que permitan la intervención eficaz
para lograr un aprendizaje inclusivo y el acceso universal de todos los alumnos a una cultura común. Estas
medidas estarán siempre supeditada a las indicaciones procedentes del Departamento de Orientación y de las
tutorías. Así, podrán aplicarse las siguientes medidas y programas: 

Actividades de diagnóstico inicial: van a permitirnos detectar el nivel de conocimientos y la motivación del
alumnado para valorar el punto de partida y las estrategias a seguir.  Para una correcta adecuación del proceso de
enseñanza y aprendizaje, se partirá de la evaluación inicial durante el primer mes de curso, en el que se
detectarán las necesidades de apoyo.  También se tendrán en cuenta los informes psicopedagógicos de otros
años, así como la evaluación que el Departamento de Orientación pueda hacer de cualquier alumno propuesto por
el equipo educativo o por el tutor del grupo. 

Actividades de refuerzo: están encaminadas a lograr la asunción de los saberes mínimos para aquellos alumnos
que presenten algunas dificultades en el aprendizaje. La oferta de actividades en diferentes formatos, la flexibilidad
de adaptación a las necesidades e intereses del alumnado y la formación de los equipos de trabajo de carácter
heterogéneo serán los elementos claves para la atención a la diversidad. Estas actividades se elaborarán sobre la
base de descripciones sencillas de mapas, vocabulario esencial, relación de conceptos básicos, comentarios de
imágenes, etc. Otras actividades pueden ser preguntas de opción múltiple, ante la lectura de un texto, dadas unas
afirmaciones, señalar las verdaderas, completar esquemas, redacciones breves, etc. Se potenciarán los aspectos
instrumentales (calidad en la redacción, ausencia de faltas de ortografía, orden, limpieza, uso correcto del
vocabulario, etc.) y la correcta comunicación en general. 

Actividades de ampliación: encaminadas a profundizar en determinados contenidos para aquellos alumnos que
demuestren mayor capacidad de aprendizaje. En ellas los alumnos comentarán textos según un guión previo,
buscarán información adicional, realizarán algún trabajo de investigación con la guía del profesor, etc. 

Programas de atención a la diversidad:  

 Programas de Refuerzo del Aprendizaje:  

 De acuerdo a la Orden de 15 de enero de 2021, en función del grado de Necesidad Específica de Apoyo
Educativo (NEAE) y una vez analizados los resultados de la evaluación inicial o durante el proceso de evaluación
continua, el equipo educativo puede proponer la adopción de un programa de refuerzo. Estos programas están
destinados a: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.  

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no haya superado la materia del curso anterior. c)Al alumnado
que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el equipo de orientación educativa y/o el equipo docente presente
dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.  El programa de refuerzo que se aplique en nuestra Área
podrá consistir en una adaptación de los elementos del currículo (contenidos, actividades, recursos didácticos,
secuenciación, tiempos de realización, metodología, instrumentos de evaluación...). En general, y como se ha
mencionado, la atención individualizada, la oferta de actividades en diferentes formatos, la flexibilidad de
adaptación a las necesidades del alumnado y la formación de equipos de trabajo de carácter heterogéneo serán
los elementos fundamentales para la atención del alumnado censado en estos programas. 
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 Programas de profundización para alumnos censados con altas capacidades o especialmente motivados
(AACCII):  

 Consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de
evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas
o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 

 Por último, y de acuerdo a la Orden de 15 de enero de 2021, podrán aplicarse medidas específicas de atención a
la diversidad que puedan implicar, entre otras, la modificación significativa de los elementos del currículo para su
adecuación a las necesidades del alumnado o la intervención educativa impartida por profesorado especialista y
personal complementario. Entre estas medidas se encuentran las adaptaciones de acceso de los elementos del
currículo y las adaptaciones curriculares significativas, ambas dirigidas al alumnado con necesidades educativas
especiales. La evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los elementos fijados en ellas.
También se encuentran las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades. 

Alumnos con NEAE para el curso 2023-24 y medidas adoptadas se mencionan en las distintas programaciones de
las materias y cursos donde así proceda.

 Medidas destinadas a la recuperación de materias pendientes de evaluación positiva:  Alumnado de 2º, 3º y 4º de
ESO con Geografía e Historia pendiente así como con una o algunas de nuestras materias de Bachillerato.

 El alumnado de la ESO y Bachillerato con Geografía e Historia pendiente del curso anterior debe elaborar una
batería de actividades relativas a los contenidos de la asignatura suspensa a modo de repaso, que será evaluado
por el profesorado encargado de la materia del curso actual. La materia pendiente se dividirá en dos partes y en
cada una de ellas se realizará un trabajo y una prueba escrita. 

Como se acaba de exponer, la materia pendiente se dividirá en dos partes, una será entregada al profesorado en
el mes de enero y otra en mayo. Para que puedan calificarse, los cuadernos se deberán entregar completamente
cumplimentados antes de la fecha que se haya concretado. El alumno con la materia pendiente de cursos
anteriores deberá realizar una prueba escrita, que tendrá en las fechas publicadas. Si la calificación fuese
insuficiente se presentaría a una prueba escrita final a principios de junio. La fecha, la hora y el lugar de realización
serán comunicados por el profesorado a sus respectivos grupos y se publicarán en el tablón de las asignaturas
pendientes.

Como corresponde, se informará a los tutores y las familias de todo lo anteriormente explicado.








4.  Materiales y recursos:             
El libro de texto del alumnado para el presente curso es el siguiente: 

- AA.VV. Geografía e Historia. 3º ESO. Andalucía. Editorial Grazalema  Santillana. Proyecto construyendo
mundos. 

ISBN: 978.8491325314

Además, a través de las plataformas digitales, los profesores proporcionarán diferentes  recursos complementarios
y de ampliación: fotocopias de fragmentos de libros, textos, fichas de  ampliación, refuerzo y tratamiento de la
diversidad, cartografía, atlas, diccionarios, mapas murales, bibliografía recomendad, webgrafía, etc


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de  la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna  en relación con los criterios de evaluación y
el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda. Para la
evaluación del alumnado se utilizarán  diferentes instrumentos tales como pruebas escritas, cuestionarios,
formularios, presentaciones,  exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portafolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del
alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se establecen mecanismos  objetivos de observación de
las acciones que describen, así como indicadores claros, que van a  permitir conocer el grado de desempeño de
cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores  de logro. Los grados o indicadores de desempeño de los
criterios se ajustan a las graduaciones  de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7),
notable (entre el 7 y el  8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de  desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar  el grado de desarrollo de la
misma. Los criterios de calificación estarán basados en la superación  de los criterios de evaluación y, por tanto, de
las competencias específicas. 
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En la evaluación tendremos en cuenta: 

- El trabajo diario realizado por el alumnado en clase, es decir, la manera en que resuelve los  ejercicios y
preguntas de sus documentos de trabajo, su sistema de trabajo, su participación, su  sentido crítico, su expresión
oral, etc. Este trabajo quedará reflejado en su ¿cuaderno de clase¿  que será revisado periódicamente, corregido y
contará de forma importante en la calificación.  Las tareas de clase estarán vinculadas a los criterios de evaluación
y la adquisición de las competencias específicas.  

- Los trabajos realizados, bien individualmente o en grupo (comentarios de texto, de imágenes,  monografías,
recensiones de libros, murales, mapas etc.), concediendo más importancia a la  calidad de los mismos que a la
cantidad de datos que aporten. Los trabajos de clase estarán  vinculados a los criterios de evaluación y la
adquisición de las competencias específicas. 

- Pruebas y exámenes. Serán de diferentes tipos, según las capacidades a evaluar. Así haremos  pruebas
objetivas, desarrollo de temas, comentarios de textos, comentario de imágenes, mapas, gráficos, tablas
estadísticas etc. Las tareas propuestas en estas pruebas escritas estarán vinculadas a los criterios de evaluación
para la adquisición de las competencias específicas. 

- A la hora de evaluar los distintos criterios se tendrán en cuenta en la corrección de los distintos  instrumentos
utilizados: la escritura legible, expresión oral y escrita correcta, orden y buena presentación. 

- La observación directa en el aula también será un importante instrumento de evaluación que  nos permitirá
conocer el ambiente de trabajo del alumnado y su influencia en la calificación de los distintos  criterios de
evaluación.

Los exámenes podrán constar de los siguientes apartados: 

 Vocabulario de conceptos básicos de la asignatura definidos de manera breve, pero precisa. ¿ Preguntas de
respuestas breves. 

 Redacción de temas, cuidando la estructura y la organización de ideas. 

 Ejercicios prácticos como mapas, gráficos, ejes cronológicos, estadísticas, textos, imágenes, etc.  

Se establece la realización, siempre que la duración del trimestre lo permita, de dos pruebas  específicas por
evaluación. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

 La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma. Cada criterio será valorado por una o varias actividades evaluables. 

A lo largo de cada trimestre se irán desarrollando distintas actividades evaluables que llevarán asociadas uno o
varios criterios de evaluación. La nota del trimestre será la media aritmética de los criterios evaluados en ese
periodo. Aquellos alumnos que suspendan algún trimestre podrán recuperar los criterios no superados a través de
una prueba escrita y/o un trabajo personalizado que irá indicando la profesora a lo largo del curso.   

La nota de la evaluación ordinaria será la media aritmética de los criterios evaluados a lo largo del curso. El alumno
superará la materia cuando en la evaluación ordinaria obtenga una calificación igual o superior a 5








6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1.U.D : Geopolítica,conflictos y cooperación para la paz.

2.U.D: Los retos del mundo globalizado y los ODS.

3.U.D: El reto demográfico y el despoblamiento rural.

4.U:D: La economía mundial.¿Cómo nos afecta la globalización?

5.U.D: La producción de alimentos, clave en la Agenda 2030.

6. U.D:La necesidad de energías e industrias más sostenibles.

7.U.D: El comercio y los transportes como motores de la economía.

8.U.D. El turismo y otros servicios que generan riqueza y bienestar.

Temporalización:

- primer trimestre (septiembre -diciembre): U.D.  1, 2 y 3.

-segundo trimestre (diciembre-marzo):U.D. 4, 5 y 6.

-tercer trimestre ( marzo-junio):U.D: 7 y 8.

Se llevarán al menos una situaciones de aprendizaje por trimestre.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          
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7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Incluiremos a los alumnos de este nivel de 3º ESO en la celebración de los eventos y acitividades complementarias
del centro como la celebración del Día de la PAZ,  Día del Libro, de las mujeres escritoras, de la Filosofía, de la
Constitución , etc...

De las extraescolares queremos hacer una con el departamento de Biología en relación al Museo de la Ciencia.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
00

09
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
21

:2
4:

00

13Pág.: de

I.E.S. Juan de Mairena

20

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
GEH.3.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado,
usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos
en varios formatos.
GEH.3.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales
que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico,
respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo
común.
GEH.3.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo,
identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la
actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar
propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.
GEH.3.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales
y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el
grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso
sostenible.
GEH.3.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los
sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los
deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la
cohesión social.
GEH.3.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad
multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en
nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir
estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad.
GEH.3.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del
conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar
los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad
territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
GEH.3.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones
intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de
forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad
humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
GEH.3.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia
internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras
entidades sociales, a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la
consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: GEH.3.1.Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas 
relevantes del presente y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir 
conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.

Competencia específica: GEH.3.2.Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas 
geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para 
desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la 
propia identidad y a enriquecer el acervo común.

Competencia específica: GEH.3.3.Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas 
sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y 
los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de 
investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo 
sostenible.

Competencia específica: GEH.3.4.Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en 
sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las 
causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, 
para promover su conservación, mejora y uso sostenible.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEH.3.1.1.Elaborar contenidos propios en distintos formatos, mediante aplicaciones y estrategias de recogida y
representación de datos sencillas,  aprendiendo a usar y contrastar críticamente fuentes fiables, tanto analógicas
como digitales, del presente y de la historia contemporánea, identificando  la desinformación y la manipulación.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.3.1.2.Establecer conexiones y relaciones básicas entre los conocimientos e informaciones adquiridos,
elaborando síntesis explicativas sencillas,  mediante informes, estudios o dosieres informativos, que reflejen un
dominio de los contenidos tratados.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.3.1.3.Transferir de manera sencilla la información y el conocimiento por medio de narraciones, pósteres,
presentaciones, exposiciones orales, medios  audiovisuales y otros productos.
Método de calificación: Media aritmética.

GEH.3.2.1.Generar productos originales y creativos sencillos mediante la organización de conocimientos previos
utilizando herramientas de investigación  sencillas que permitan explicar problemas presentes y pasados de la
humanidad a distintas escalas temporales y espaciales, partiendo del entorno más  cercano, utilizando
conceptos, situaciones y datos relevantes.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.3.2.2.Construir la propia identidad y enriquecer el acervo común en el contexto del mundo actual, de sus
retos y conflictos, desde una perspectiva  sistémica y global, iniciándose en la producción y expresión discursiva
y abierta al diálogo de juicios y planteamientos personales, críticos y  argumentados.
Método de calificación: Media aritmética.

GEH.3.3.1.Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, planteando propuestas que contribuyan a su logro,
aplicando métodos y proyectos de  investigación, incidiendo en el uso de mapas y otras representaciones
gráficas, así como de medios accesibles de interpretación de imágenes.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.3.3.2.Identificar, desde un enfoque ecosocial, problemas y desafíos pasados, actuales o futuros de las
sociedades contemporáneas señalando sus  relaciones de interdependencia y ecodependencia.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.3.3.3.Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, comparar y relacionar hechos y
procesos en diferentes períodos y lugares  históricos (simultaneidad, duración, causalidad), utilizando términos y
conceptos del ámbito de la Historia y de la Geografía.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.3.3.4.Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos del ámbito de la Historia y la Geografía a
través del uso de fuentes de información  diversas, teniendo en cuenta las transformaciones de corta y larga
duración (coyuntura y estructura), las continuidades y permanencias en diferentes  períodos y lugares.
Método de calificación: Media aritmética.

GEH.3.4.1.Identificar los elementos del entorno y conocer su funcionamiento como un sistema complejo por
medio del análisis multicausal de sus  relaciones naturales y humanas, presentes y pasadas, investigando sobre
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Competencia específica: GEH.3.5.Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos 
explicando la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la 
vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social.

Competencia específica: GEH.3.6.Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han 
conformado la realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de 
las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa 
de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, 
y reconocer la riqueza de la diversidad.

Competencia específica: GEH.3.7.Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades 
propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 
compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer 
procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Competencia específica: GEH.3.8.Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las 
formas de vida y las relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución
a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

el grado de conservación y de equilibrio dinámico.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.3.4.2.Identificar comportamientos y acciones que contribuyan a la conservación y mejora del entorno
natural, rural y urbano, a través del respeto a  todos los seres vivos, mostrando comportamientos orientados al
logro de un desarrollo sostenible de dichos entornos, y comprendiendo el acceso  universal, justo y equitativo a
los recursos que nos ofrece el planeta.
Método de calificación: Media aritmética.

GEH.3.5.1.Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos y deberes y dar ejemplos en favor de su
desarrollo y afirmación a través del  conocimiento de nuestro ordenamiento jurídico y constitucional, la
comprensión y puesta en valor de nuestra memoria democrática y de la contribución de los hombres y mujeres a
la misma, y la defensa de nuestros valores constitucionales.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.3.5.2.Reconocer movimientos y causas que generen una conciencia solidaria, promuevan la cohesión
social, y trabajen para la eliminación de la  desigualdad, especialmente la motivada por cuestión de género, y el
pleno desarrollo de la ciudadanía, mediante el trabajo en equipo, la mediación y  resolución pacífica de conflictos.
Método de calificación: Media aritmética.

GEH.3.6.1.Investigar acerca de actitudes discriminatorias y reconocer la riqueza de la diversidad, a partir del
análisis de la relación entre los aspectos  geográficos, históricos, ecosociales y culturales que han conformado la
sociedad globalizada y multicultural actual, y el conocimiento de la aportación de  los movimientos en defensa de
los derechos de las minorías y en favor de la inclusión y la igualdad real, especialmente de las mujeres y de otros
 colectivos discriminados.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.3.6.2.Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del diseño y exposición de iniciativas orientadas a
promover un compromiso activo con  los valores comunes, la mejora del entorno y el servicio a la comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.

GEH.3.7.1.Reconocer los rasgos que van conformando la identidad propia y de los demás, la riqueza de las
identidades múltiples en relación con distintas  escalas espaciales, a través de la iniciación en la investigación y
el análisis guiado de sus fundamentos geográficos, históricos, artísticos, ideológicos y  lingüísticos, y el
reconocimiento de sus expresiones culturales.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.3.7.2.Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e inmaterial común, respetar los sentimientos
de pertenencia adoptando compromisos  en su entorno más cercano con principios y acciones orientadas a la
cohesión y solidaridad territorial de la comunidad política, los valores del europeísmo y de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: GEH.3.9.Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la
cultura de la convivencia internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del 
Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación internacional y al 
desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y 
justo.
Criterios de evaluación:

GEH.3.8.1.Adoptar un papel activo y comprometido con el entorno, de acuerdo a aptitudes, aspiraciones,
intereses y valores propios, a partir de la  iniciación guiada en el análisis crítico de la realidad económica, de la
distribución y gestión del trabajo, y la adopción de hábitos responsables,  saludables, sostenibles y respetuosos
con la dignidad humana y la de otros seres vivos, así como de la reflexión ética ante los usos de la tecnología y la
 gestión del tiempo libre.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.3.8.2.Identificar las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas en asociaciones y entidades sociales,
adoptando actitudes de participación y  transformación en el ámbito local y comunitario, especialmente en el
ámbito de las relaciones intergeneracionales.
Método de calificación: Media aritmética.

GEH.3.9.1.Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de España con los grandes procesos
históricos de la época contemporánea, valorando  lo que han supuesto para su evolución y señalando las
aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia, así como las aportaciones del Estado y sus  instituciones
a la cultura europea y mundial.
Método de calificación: Media aritmética.
GEH.3.9.2.Contribuir desde su entorno más cercano a la consecución de un mundo más seguro, justo, solidario y
sostenible, a través del análisis guiado y el  reconocimiento de los compromisos internacionales de nuestro país y
de Andalucía, en favor de la paz, la seguridad, la cooperación, la sostenibilidad,  los valores democráticos y los
Objetivos de Desarrollo Sostenible.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Retos del mundo actual.

B. Sociedades y territorios.

1. Objetivos de Desarrollo Sostenible. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación entre factores naturales y antrópicos en 
la Tierra. Globalización, movimientos migratorios e interculturalidad. Los avances tecnológicos y la conciencia ecosocial. 
Conflictos ideológicos y etnoculturales. Andalucía en el espacio global.

2. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en entornos digitales y evaluación y 
contraste de la fiabilidad de las fuentes. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos 
histórico, artístico y geográfico.

3. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, interpretación y elaboración de mapas, 
esquemas y síntesis, representación de gráficos e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. 
Tecnologías de la información geográfica.

4. Lo global y lo local. La investigación en Ciencias Sociales, el estudio multicausal y el análisis comparado del espacio natural, 
rural y urbano, su evolución y los retos de futuro. Análisis e interpretación de conceptos espaciales: localización, escala, 
conexión y proximidad espacial.

5. Estructuras económicas en el mundo actual, cambios en los sectores productivos y funcionamiento de los mercados. 
Dilemas e incertidumbres ante el crecimiento, la empleabilidad y la sustentabilidad. Sectores productivos en Andalucía.

6. Geopolítica y principales conflictos en el presente. Genocidios y crímenes contra la humanidad. Guerras, terrorismo y otras 
formas de violencia política. Alianzas e instituciones internacionales, mediación y misiones de paz. Injerencia humanitaria y 
Justicia Universal. El papel de las ONG.

7. Desigualdad e injusticia en el contexto local y global. Solidaridad, cohesión social y cooperación para el desarrollo.

8. Igualdad de género y formas de violencia contra las mujeres. Actitudes y comportamientos sexistas.

9. Diversidad social, etnocultural y de género. Migraciones, multiculturalidad y mestizaje en sociedades abiertas. Historia y 
reconocimiento del pueblo gitano y otras minorías étnicas de nuestro país. Nuevas formas de identificación cultural. Andalucía 
diversa y multicultural.    

1. Métodos de investigación en el ámbito de la Geografía y de la Historia. Metodologías del pensamiento histórico y del 
pensamiento geográfico.    

2. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, cronología, simultaneidad y 
duración.

12.  Sáberes básicos:
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C. Compromiso cívico local y global.

3. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de actualidad contextualizados 
históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos a través de presentaciones y debates.

4. Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo y nuevas 
subordinaciones económicas y culturales.

5. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos demográficos, de los modos de vida y de los modelos de organización social. La lucha por los 
derechos laborales y sociales: el estado del bienestar. Los servicios públicos en Andalucía.

6. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto demográfico en España y 
Andalucía. Evolución, distribución, dinámica y estructura de la población española y andaluza El problema de la despoblación 
rural. Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad como espacio de convivencia. Importancia y cuidado del
espacio público. La huella humana y la protección del medio natural. Proceso de urbanización y sistema de ciudades en 
Andalucía.

7. El proceso de construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro de 
Europa. Andalucía en Europa.

8. La transición española desde 1975 a 1978. La ley como contrato social. De la Constitución de 1812 a la Constitución de 
1978. Los valores y principios constitucionales. Ordenamiento normativo autonómico, constitucional y supranacional como 
garante del desarrollo de derechos y libertades para el ejercicio de la ciudadanía. Blas Infante y el andalucismo. El estatuto de 
Andalucía.. Las instituciones andaluzas. Ordenación territorial de Andalucía.

1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos Humanos.

2. Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión social.    

3. Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Objetivos del Desarrollo Sostenible. La juventud andaluza como 
agente de cambio para el desarrollo sostenible.

4. Implicación en la defensa y protección del medioambiente. Acción y posición ante la emergencia climática. La protección 
medioambiental en Andalucía.

5. Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. Lucha contra el ciberacoso.

6. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier 
forma de violencia y terrorismo.

7. Servicio a la comunidad. La corresponsabilidad en los cuidados. Las relaciones intergeneracionales. La responsabilidad 
colectiva e individual. El asociacionismo y el voluntariado. Entornos y redes sociales.

8. El patrimonio como bien común y como recurso cultural y económico. Necesidad de su conocimiento, valoración, 
conservación, puesta en valor, difusión y gestión de la riqueza patrimonial andaluza.

9. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión.

10. La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad sexual y de género. La conquista de 
derechos en las sociedades democráticas contemporáneas. El camino hacia la igualdad en Andalucía.

11. Las emociones y el contexto cultural. La perspectiva histórica del componente emocional.

12. Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de toda la vida.

13. Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas educativos europeos.

14. Instituciones del Estado que garantizan la seguridad integral y la convivencia social. Los compromisos internacionales de 
nuestro país en favor de la paz, la seguridad y la cooperación internacional.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

GEH.3.1

GEH.3.2

GEH.3.3

GEH.3.4

GEH.3.5

GEH.3.6

GEH.3.7

GEH.3.8

GEH.3.9
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X
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X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


